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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 16 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al programa individual de Atención de Personas 
en Situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
reconocimiento del derecho al cobro, en beneficio de la comunidad hereditaria de la 
prestación económica devengada y no percibida con fecha de 13 de febrero de 2017, 
según lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 22 de febrero de 1996.

Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI Apellidos, nombre Núm.  expediente Prestación
25556304S Romero Burgos, Ana 456-2013-00000856-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Núm.  expediente Prestación
08842125M Cano Morán, Verónica (DPMA)452-2016-00005843-1 pevs
25662206W Cuervo Cervántes, Marina (DPMA)452-2016-00005937-1 pevs
70347408E De la Fuente Díaz, Jesús Antonio (DPMA)452-2013-00000748-4 pecef
54236024T Giraldo Alzate, Katerine (DPMA)452-2011-00023040-4 pecef
24570425P González Fernández, Juan (DPMA)452-2007-00007036-1 pevs
13102729C González Nebreda, María Rosario (DPMA)452-2017-00006552-4 pecef
X1381490H Mansar, Malika (DPMA)452-2017-00006910-4 pecef
74791707P Martín Martín, Catalina (DPMA)452-2012-00014235-4 pecef
52570699J Muñoz García, José (DPMA)452-2011-00023042-4 pecef
25000139J Quintero García, Teresa (DPMA)452-2016-00005935-1 pevs
31731473Y Ramírez Fernández, Antonio (DPMA)452-2016-00006010-4 pecef
74770510V Rueda Rueda, Francisca (DPMA)452-2016-00006004-4 pecef
24931840R Sánchez Arrebola, María (DPMA)452-2010-00041141-4 pecef
25014959K Santos Moyano, José (DPMA)452-2015-00005983-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 00
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14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Núm.  expediente Prestación
24572299L Baena Trillo, Dolores (DPMA)453-2017-00010171-4 pecef
45805007R Lara Caballero, Carmen María (DPMA)453-2017-00008423-4 pecef
27335152C Márquez Márquez, José (DPMA)453-2017-00007405-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se 
le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Núm.  expediente Prestación
24827558R Alcaide Ruiz, María (DPMA)453-2017-00009371-4 pecef
X0636988A Ambrose, Mark Joseph (DPMA)453-2017-00009490-1 pevs
74811842H Becerra Becerra, Tránsito (DPMA)453-2017-00009379-4 pecef
24713082L Bermúdez Acosta, José (DPMA)453-2017-00009178-4 pecef
24616129B Bernal Liñán, Mateo (DPMA)453-2017-00008353-4 pecef
23341809Y Campos Herrera, Dolores (DPMA)453-2017-00009092-4 pecef
24723195N Carrillo Madrid, Carmen (DPMA)453-2017-00009362-4 pecef
24642565C Castillo Fernández, Josefa (DPMA)453-2017-00007758-4 pecef
24883365X Conejero López, María Sofía (DPMA)453-2017-00009907-4 pecef
24926438G Escobar Escribano, Dolores (DPMA)453-2017-00009083-4 pecef
74792064C Escribano Castillo, María (DPMA)453-2017-00009363-4 pecef
24965481Q España Gámez, Juan (DPMA)453-2017-00009581-4 pecef
25003343C Fernández Gómez, Mercedes (DPMA)453-2017-00009089-4 pecef
11208116D Fernández González, Florentina (DPMA)453-2017-00009883-4 pecef
25573420L Fernández Guerrero, Juan Antonio (DPMA)453-2017-00008123-4 pecef
74803475T Fernández Vela, María (DPMA)453-2017-00009891-4 pecef
24672434N Gámez Ordóñez, Luis (DPMA)453-2017-00008629-4 pecef
25020839J Godrid Guzmán, Antonio (DPMA)453-2017-00008350-4 pecef
24645148G Gómez Ruiz, María (DPMA)453-2017-00009887-4 pecef
24706444M González Pérez, Rafael (DPMA)453-2017-00009579-4 pecef
24572849V González Santamaría, María (DPMA)453-2017-00008124-4 pecef
24887645N Jiménez Arrebola, Antonia (DPMA)453-2017-00008056-4 pecef
24993599M Lavado Fortes, Ángela (DPMA)453-2017-00009367-4 pecef
24605323S López Moriana, Encarnación (DPMA)453-2017-00008125-4 pecef
32275064S Martínez Pérez, Herminia (DPMA)453-2017-00010002-1 pevs
78960779P Montilla Espejo, Dolores (DPMA)453-2017-00008943-4 pecef
29925754V Ollero Monterroso, Purificación (DPMA)453-2017-00008946-1 pevs
74762712Q Palacios Jiménez, Teresa (DPMA)453-2017-00009906-4 pecef
25000139J Quintero García, Teresa (DPMA)453-2017-00009444-1 pevs
25505101X Vázquez Vázquez, Sebastiana (DPMA)453-2017-00009601-4 pecef

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 16 de enero de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.» 00
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